


































http://www.minsa.gob.pe/dggdrh/observatorio/publicaciones.html%3e


http://tesis.udea.edu.co/dspace/bitstream/10495/258/1/CreacionModeloEvaluacionDesempe%C3%B1oTeoriaCompetencias.pdf
http://tesis.udea.edu.co/dspace/bitstream/10495/258/1/CreacionModeloEvaluacionDesempe%C3%B1oTeoriaCompetencias.pdf










http://www.mef.gob.pe/DNPP/PpR/PPSTR/APP/index.swf




http://www.mef.gob.pe/DNPP/PpR/PPSTR/APP/index.swf












http://www.inei.gob.pe/biblioineipub/bancopub/Est/Lib0341/ca2.htm






































































































83 
 

cambio de directores, rotación del personal de las Direcciones Ejecutivas, 

no se han dado tiempo”. (Funcionario de la Dirección de Recursos 

Humanos de la DISA Apurímac II) 

 

“No sé si den ese tipo de incentivos, pero sí sé que han ido de pasantía 

para aprender el trabajo de promoción en Huaccana (distrito del ámbito 

de la DISA Apurímac II), otro no sé. Si hubiera sí influiría, aunque sea un 

papel firmado, es un aliento, sino pues es como si nunca te reconocieran 

tu trabajo, no te toman en cuenta”. (Técnico de salud Puesto de salud 

Lliupapuquio) 

“Sería bueno que implementen alguna forma de compensación no 

económica, las pocas veces que hay alguna pasantía o algún diplomado 

o curso de capacitación es sólo para las personas allegadas y 

seleccionadas a dedo y no llega para el personal de los establecimientos 

de salud ubicados en la zona rural,  sino sólo para personal a partir de 

Microrred, Red y DISA”.  (Grupo Focal Personal de salud) 
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CAPÍTULO VI 

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

 

6.1. HALLAZGOS Y CONCLUSIONES PRELIMINARES 

 

 Un primer hallazgo de la investigación da cuenta que el personal de salud 

desconoce sobre la ejecución de Programas Estratégicos como el Articulado 

Nutricional diseñado con la finalidad de disminuir los altos índices de desnutrición 

crónica infantil en poblaciones pobres y excluidas como Lliupapuquio. 

 

 La investigación demuestra que el personal de salud ha desarrollado de forma 

muy limitada sus capacidades y competencias para comprender la manera en 

que la población de la zona rural entiende el proceso salud-enfermedad, dentro 

de su contexto cultural, ecológico, económico, familiar y comunal, siendo éstas 

condiciones determinantes en su calidad de vida. Sumada a esta visión persisten 

prácticas de atención poco acogedoras y carentes de sensibilidad, que establece 

una relación jerárquica que se ve mayormente reforzada por la carencia de 

recursos económicos del poblador, por su condición de analfabeto y quechua 

hablante.  

 

 En los últimos años el Ministerio de Salud ha puesto especial énfasis en la 

incorporación de  los enfoques transversales de  interculturalidad, derechos y de 

género en documentos normativos, sin embargo los trabajadores de salud 

desconocen la aplicación práctica de estos principios rectores en el contacto 

diario con los usuarios, más aún cuando se trata de mujeres que por su origen 

étnico, vestimenta e idioma nativo, son atendidas sin las mínimas 

consideraciones de un trato cordial y gentil, lo cual repercute negativamente en el 

acceso de las  madres y niños a los servicios de salud. 

 

 De acuerdo a las entrevistas con el personal profesional de salud, la causa de las 

limitaciones para un trabajo eficaz en el primer nivel de atención, es en parte 
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debido a la falta de adecuación de la currícula educativa de instituciones locales y 

nacionales formadoras de profesionales de la salud acorde a las necesidades de 

los servicios de salud para poblaciones de origen rural. Este problema se 

evidencia más aún en el profesional médico que tienen escasa preparación para 

desarrollar acciones de preventivo promocionales en el ámbito comunitario. 

 

 Si bien se ha incorporado el trabajo voluntario de los agentes comunitarios de 

salud en las acciones de salud, la falta de entendimiento del rol que estos agentes 

comunitarios de salud deben cumplir así como el limitado conocimiento de los 

intereses, la dinámica y la estructura social de la población y la relación vertical 

que se establece, obliga a que el promotor de salud se constituya simplemente, en 

una suerte de coordinador de las visitas de trabajo a las comunidades, y en canal 

de comunicación, casi siempre unidireccional, entre la población y los trabajadores 

de salud. Como consecuencia de ello, se pierde la posibilidad de fortalecer sus 

capacidades y potencialidades para el liderazgo y constituirse en un importante 

actor de desarrollo para su comunidad, así como también, se recorta su derecho 

ciudadano a la participación en el cuidado de la salud de la población a la que 

representa y ocupar un espacio importante a nivel comunitario. 

 

 Respecto a las habilidades del personal de salud para abordar el problema de la 

desnutrición crónica a través de la convocatoria y participación de representantes 

de otros sectores como Educación, organizaciones sociales de base, líderes y 

autoridades de la comunidad, se tiene que, no obstante los esfuerzos 

desplegados por brindar información sobre el alto número de niños y niñas en 

estado de desnutrición y sobre sus efectos a corto y largo plazo en la salud y 

potencialidades de los niños y niñas, posterior a esta actividad no se ha 

planificado medidas concretas para hacer frente a este grave problema. 

 

 

 La disposición  para realizar trabajo comunitario extramural de parte del personal 

de salud se ve notablemente limitada porque no encuentran las facilidades 

necesarias para desarrollar  actividades preventivo promocionales debido a la 
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reducida cantidad de personal asignada para una población de más de 4000 

habitantes, ello a su vez condiciona el exceso de demanda de atención 

asistencial, desbordando sus capacidades para operar fuera del establecimiento 

de salud; se suma a esta dificultad, la falta de movilidad para desplazarse a las 

comunidades distantes y en algunos casos el desconocimiento de la lengua local 

para comunicarse con los pobladores.  

 

 Existe una carencia total de equipos con formación en promoción de la salud y a 

dedicación exclusiva  para desarrollar actividades preventivo promocionales, no 

se cuenta con un perfil de competencias específicas para la contratación del 

personal de salud asignado a Promoción de la Salud a nivel de Red, Microred e 

incluso a nivel de la Dirección de Salud Apurímac II. A ello se añade, la 

designación de los funcionarios en cargos de confianza, muchas veces sin una 

experiencia previa, ello genera inestabilidad, alta rotación de los cargos 

directivos, lo que resulta en que cada administración hace el aprendizaje desde 

sus cargos, produciendo, a su vez, desalineamiento estratégico institucional. 

 

 Respecto a la gestión del fortalecimiento de capacidades al personal de salud en 

promoción de la salud, las dificultades encontradas está en la poca claridad en la 

transmisión de directivas dadas desde el nivel central a los equipos regionales de 

salud, pues si bien existe una herramienta cuyo contenido está dividido en líneas 

estratégicas denominada Plan Salud, el mismo que tuvo un proceso de validación 

de las Direcciones Ejecutivas de la Dirección de Salud Apurímac II, sin embargo, 

carece de contenido curricular específico para personal de salud que desempeña 

funciones en Promoción de la Salud, así como en las demás Áreas; por tanto no 

se cuenta con un Plan Curricular de capacitaciones, no se tienen identificadas a 

las personas que han sido capacitadas en temas específicos, tampoco existe un 

proceso de acompañamiento y monitoreo posterior a las jornadas de 

capacitación, por tanto se desconoce si todo lo capacitado pudo llevarse a cabo o 

no. 

 



87 
 

 Existe un alto nivel de desmotivación entre los trabajadores de salud para el 

trabajo comunitario por las condiciones de trabajo difíciles, caracterizadas por 

grandes cargas de trabajo, falta de trabajo en equipo, sueldos deficientes y pocas 

oportunidades de progreso personal y profesional, lo que ha condicionado la alta 

rotación del personal contratado mediante regímenes de trabajo flexibles, 

perjudicando la estabilidad laboral y los beneficios laborales y sociales mínimos 

como el derecho al descanso médico por salud, esta situación hace que el 

personal de salud se considere mal tratado en el desempeño de sus funciones, 

por lo que ha asumido una actitud de no compromiso con el cambio.  

   

    La  Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos de la DISA Apurímac II, no tiene 

ninguna política de recursos humanos que contemple el reconocimiento por labor 

distinguida a sus trabajadores de salud.  

 

6.2. PROPUESTA DE MEJORA 

 

 Para mejorar las competencias del personal de salud en la ejecución de 

Programas Estratégicos como el Articulado Nutricional, se recomienda que los 

Consejos Regionales de los Colegios profesionales de Medicina, Enfermería y 

Obstetricia, propicien espacios de concertación y diálogo para que las reformas y 

políticas de salud sean abordadas, consensuadas y difundidas para su 

aplicación. 

 

 

 En vista de que la problemática actual en el campo de la formación de los 

recursos humanos en salud está centrado en la atención recuperativa, el 

Ministerio de Salud ha diseñado el Programa de Formación en Salud Familiar y 

Comunitaria a nivel de posgrado, en tal sentido se recomienda que las 

Universidades del ámbito local acrediten la oferta del Programa para la 

modificación del modelo de atención tradicional clínico hospitalario hacia la 

atención primaria en salud orientada a la prevención y promoción de la salud. 
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 La aplicación del modelo de atención primaria de salud debe contemplar la 

adecuación de los servicios de salud a la dinámica social, educacional, 

económica, productiva, cultural, así como la visión del proceso de salud- 

enfermedad de la población local a la cual están dirigidos los servicios de salud. 

 

 Si bien existe todo una marco normativo amplio internacional como la 

Declaración de los Objetivos del Milenio, el Llamado a la Acción de Toronto 2012-

2016. En Perú, igualmente se suscribieron pactos como el Acuerdo Nacional, el 

Plan Nacional Concertado de Salud; por otro lado están los Lineamientos de 

Política de Salud 2007- 2020, y finalmente en el 2009 se aprobó el Plan Anual de 

Transferencia de Competencias sectoriales a los Gobiernos Regionales y 

Locales, a través del cual se  les otorga  la responsabilidad de formular sus 

propios planes de desarrollo de capacidades de acuerdo a sus propias 

prioridades, los cuales han tenido dificultades tanto técnicas como 

presupuestales para ser implementados. Para superar este problema, se 

recomienda que el Gobierno Regional en alianza con cooperantes 

internacionales y empresa privada proporcionen recursos económicos y 

asistencia técnica para la elaboración de los planes de capacitación, dirigidos con 

prioridad, al equipo básico de atención integral personal de salud de los 

establecimientos de primer nivel. 

 

 Se recomienda la conformación de los Equipos Básicos de Salud, teniendo en 

cuenta el enfoque de competencias y con prioridad en los establecimientos de 

nivel I, los cuales realicen con exclusividad actividades preventivo promocionales, 

a los cuales se les debe dotar de la logística necesaria para desarrollar las 

actividades con eficiencia y calidad. 

 

 Promover  el establecimiento de políticas de incentivos, las cuales contemplen la 

implementación de compensaciones no económicas al personal de salud que 

trabaja en contextos de pobreza, para conseguir aumentar su nivel de motivación 

y productividad que posibiliten cambios sostenidos en los niveles de vida de las 

poblaciones rurales como Lliupapuquio. 
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Propuesta para la operacionalización del componente de Gestión del nuevo 

Modelo de Atención integral Basada en Familia y Comunidad (MAIS- BFC)32 

 

a. Estrategia de gestión de los recursos humanos en salud 

a.1. La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos implementará el sistema de 

gestión por competencias en los procesos de selección, capacitación, retención 

y evaluación de los recursos humanos en salud, los mismos que sean de 

aplicación práctica y se adecúen a la realidad. Paralelamente se establecerá 

una política de bonificaciones e incentivos en función de la evaluación del 

desempeño y el logro de los objetivos institucionales. 

a.2. Revisar la categorización por niveles de atención de los establecimientos de 

salud a nivel del ámbito de la Dirección de salud Apurímac II, con la finalidad de 

establecer la una distribución equitativa y suficiente de recursos humanos en 

salud para contribuir sustantivamente en la mejora de su capacidad resolutiva y 

enfatizar la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad, centrando 

su accionar en la atención integral de la persona, familia y comunidad, para 

evitar que los servicios de salud rebasen sus capacidades en el componente 

recuperativo y realicen limitadas actividades de promoción de la salud y 

prevención  de la enfermedad. 

 

a.3. La conformación  y designación de los integrantes del  denominado Equipo 

Básico de Salud Familiar y Comunitaria (EBS-FC) conformado por profesionales 

de Medicina Humana, Enfermería, Obstetricia y técnicos de Enfermería para 

impulsar la atención basada en el marco de la implementación del MAIS-BFC, 

contemplará criterios que serán ser formulados con participación de 

representantes elegidos por personal de salud. 

                                                           
32

 El modelo de atención integral de salud es un sistema organizado de prácticas basado en el enfoque 
biopsicosocial, el cual está dirigido a la población, en el que se incorpora –con especial énfasis- la 
dimensión preventivo promocional en la atención a la salud y la participación de la comunidad. 



90 
 

a.4. En el mencionado (EBS-FC), se incluirá a promotores y promotoras de 

salud elegidos de manera libre y democrática por la Asamblea en sus 

respectivas comunidades, ello le dará representatividad, legitimidad y liderazgo 

para la participación de los representantes de la comunidad en la solución de los 

problemas relacionados con la salud de sus propias poblaciones. 

a.5. Concertar e involucrar  a las Universidades e Institutos Tecnológicos del 

ámbito local que ofertan carreras de salud, en el esfuerzo de promover la 

especialización de los equipos a través del desarrollo de un Programa de 

Formación en Salud Familiar y Comunitaria (PROFAM), dichos centros de 

formación deberán acreditar como sedes docentes, a fin de garantizar la 

regulación de la calidad en la formación de los profesionales de salud con 

enfoque de competencias en salud familiar y comunitaria. 

a.6 Los esfuerzos por dotar de recursos humanos competentes, será 

complementado con el mejoramiento de las condiciones del entorno laboral 

(equipamiento, construcción y mantenimiento de infraestructura), que faciliten el 

despliegue de las competencias adquiridas. 

 

b. Estrategia Intersectorial 

b.1 Como punto importante para asegurar la viabilidad y sostenibilidad del nuevo 

Modelo de Atención Primaria en Salud, es imprescindible el compromiso y el 

respaldo político de los sectores y actores claves del Estado y de la sociedad 

civil, de modo que se obtenga los recursos técnicos y financieros necesarios 

para su implementación, teniendo como marco el actual proceso de 

descentralización de las funciones del Estado a través de sus órganos 

desconcentrados en las Regiones, Provincia y Distritos. 

b.2 Para que este proceso se agilice, es necesario el nivel central disponga de 

funcionarios competentes en ámbitos territoriales focalizados de acuerdo a los 

indicadores de salud materno infantil que guíen, acompañen y monitoreen   el 

proceso de implementación del MAIS-BFC. Asimismo se promoverá la 

instalación de un Organismo que ejerza funciones de contraloría en salud para 
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evitar actos de corrupción entre los funcionarios designados por confianza, y al 

mismo tiempo, vele por la ejecución transparente, eficiente y eficaz del 

presupuesto por resultados. 

b.3 Realizar una amplia difusión, entre los alcaldes y gerentes sociales de las 

municipalidades, sobre las responsabilidades en materia de atención primaria de 

salud así como la conducción de acciones en promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad y sobre los determinantes sociales de salud para 

que sean priorizados en espacios de participación ciudadana como el 

Presupuesto Participativo Local. 

b.4  Articular esfuerzos comunes entre las ONG locales y los gobiernos locales 

para propiciar espacios y mecanismos de participación ciudadana, con prioridad 

en las comunidades y centros poblados, en los procesos de planeamiento, 

vigilancia de la calidad de los servicios de salud, con enfoque de derechos, 

género e interculturalidad. 
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ANEXOS 

 

Anexo1. Mapa del distrito de San Jerónimo con distribución geográfica de sus 

Centros Poblados 

 

 

 
 

Fuente: Municipalidad del Centro Poblado de Lliupapuquio Plan de Desarrollo Concertado con Enfoque 

             Saludable 2012 - 2016 
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Anexo 2.- Fotografías 

 

Foto panorámica del Centro Poblado de Lliupapuquio. 
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Frontis del Puesto de Salud Lliupapuquio, con niños esperando ser atendidos.  

 

 

Durante el trabajo de recolección de información. 
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Anexo 3.- GUÍA DE ENTREVISTA PARA AGENTES COMUNITARIOS DE SALUD 
 

NOMBRE: ……………………………………………………………………………………. 
FECHA: ……………………………………………. 
 
I.Promueve la organización y formación de los Agentes Comunitarios de Salud 
(ACS) 
 
1. ¿Cuántos años trabaja como ACS?   
2. ¿Quién o quienes lo han elegido?  
3. ¿Conoce usted cuáles son sus funciones como ACS?  
4. ¿Es necesaria la presencia ACS en la comunidad? Explique ¿Por qué?  
5. ¿Qué lo motiva para trabajar voluntariamente?  
¿Qué facilidades le otorga el establecimiento de salud o la comunidad para realizar  
su trabajo?  
6.¿Cuándo fue la última vez que le capacitaron?  
7.¿Cómo fue convocado por escrito o en forma oral?¿Con cuánto tiempo de 
anticipación?¿Se han puesto de acuerdo antes sobre el día, la hora y el lugar?  
8. ¿Cuántos ACS asistieron?  ¿Por qué cree que asistieron pocos?  
9. ¿De qué tema trataron? 
10. ¿Prefiere que la capacitación sea en quechua o en castellano? ¿Por qué?   
11. ¿El personal de salud que capacita toma en cuenta sus sugerencias para 
mejorar el trabajo con la comunidad? 
12. ¿El año pasado ha trabajado con un plan de trabajo? ¿Tiene un plan de trabajo 
para este año?  
13.¿Conoce usted qué enfermedades son más frecuentes en los niños de la 
comunidad? 
14.¿Sabe qué es la desnutrición crónica?  
15.¿Sabe usted cuántos niños de la comunidad tienen desnutrición crónica?  
16.¿Conoce cuáles son sus efectos?  En el caso de que la respuesta sea afirmativa, 
¿Quién le ha socializado?¿Cuándo fue socializada la información? ¿Usted ha 
entendido la explicación?  
17. En general, ¿Cómo describiría usted la relación de trabajo con el personal de 
salud?  
18. En ocasiones ¿Siente usted que le imponen la realización de actividades?  
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Anexo 4.- GUÍA DE ENTREVISTA PARA AUTORIDAD DE LA COMUNIDAD 

NOMBRE: ………………………………………………………………………………. 

FECHA: ……………………………………………….   

I. Sobre trabajo coordinado con organizaciones de la comunidad 
1. ¿Conoce usted qué enfermedades son más frecuentes en los niños de la 

comunidad?   
2.  ¿Sabe usted cuántos niños de la comunidad tienen desnutrición crónica?. 
3.  ¿Conoce cuáles son sus efectos?  . En el caso de que la respuesta sea 

afirmativa, ¿Quién le ha socializado?  
4. ¿Cuándo fue socializada la información?¿Usted ha entendido la explicación?  
5. ¿Usted preferiría que las reuniones se hable en quechua o en castellano? Yo 

creo que en quechua ¿Por qué?¿El personal del puesto de salud se acerca 
a usted para coordinar  la realización de alguna actividad?  

6. ¿Cuándo fue la última vez que se reunió con personal de salud? ¿Qué tema 
se trató?  

7. ¿Usted considera necesarias las reuniones con el personal de salud?  
8. ¿Qué actividades han realizado conjuntamente? Explique  
9. ¿Estas actividades han sido previamente preparadas en en Plan de trabajo?  

 
II. Promueve la organización y formación de los agentes comunitarios de 

salud 
1. ¿Usted sabe quienes son los agentes comunitarios de salud (promotor de 

salud) de la comunidad.   
2. ¿Quién o quienes los han propuesto?¿Cómo los han elegido?. 
3. ¿Quién promueve la elección de los agentes comunitarios de salud?  
4. ¿Qué criterios toman en cuenta para la elección del promotor?  
5. ¿Considera necesaria la presencia del promotor de salud? ¿Por qué?. 
6. ¿Qué funciones cumple el promotor de salud?  
7. ¿Qué facilidades le otorga la comunidad al promotor para que realice trabajo 

voluntario?  
 

III. Disposición para el trabajo comunitario 
 

1. Cuándo el personal de salud convoca a reuniones, ¿lo hacen de forma 
verbal o escrita?  ¿Con cuánto tiempo de anticipación  le convocan a 
reuniones?  Tres días o cuatro días 
2. Se ponen de acuerdo previamente sobre la hora, fecha y lugar de las 
reuniones?¿Toman en cuenta las sugerencias?  
3. ¿El personal de salud asiste a las Asambleas comunales?¿El tema que se 
tratará en la agenda comunal es coordinado previamente? 
4. ¿Los compromisos asumidos en la Asamblea se cumplen? ¿Por qué?  
5. En general ¿Cómo considera su relación con el personal de salud? ¿Cuál es 
la opinión de las personas de la comunidad con respecto al trato del personal 
de salud?  
6. En ocasiones ¿Siente usted que le imponen la realización de actividades?  
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7. Cuando se presenta alguna emergencia y el personal de salud está fuera de 
su horario de atención ¿Cuál es su actitud?. 
    8. En el aniversario de la comunidad o la fiesta patronal y se programan 

actividades socioculturales, ¿El personal de salud participa? ¿Cómo participa?  
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Anexo 5.- GUÍA DE ENTREVISTA PARA PERSONAL DE SALUD  

NOMBRE:………………………………………………………………. 

FECHA:…………………………………………… 

I.Sobre la disposición para el trabajo en equipo 

1. ¿Cómo se organizan para realizar el trabajo en la comunidad? 

2. ¿Es usted responsable de algún programa preventivo promocional? 

3. ¿Desde cuándo es responsable? 

4. ¿Cuáles fueron los criterios para su elección? 

5. ¿Tienen un plan de trabajo para intervenir en la comunidad? 

6. ¿Cumple con las actividades planteadas de acuerdo al plan de trabajo? 

7. ¿Qué facilita o imposibilita su cumplimiento? ¿Por qué? 

II. Sobre la valoración al enfoque de promoción de la salud 

1. ¿Considera importante el trabajo en promoción de la salud? Explique ¿por 

qué?  

2. El enfoque actual de promoción de la salud considera la participación activa 

de la población para sostenibilidad de las acciones en promoción de la 

salud¿Qué opina usted al respecto? ¿Es posible lograrlo? ¿Sabe usted 

cómo hacerlo? 

III. Talleres de fortalecimiento de capacidades recibidos 

1. ¿Qué capacitaciones ha recibido en el año 2011 en promoción de la salud? 

2. ¿Cómo considera usted que fueron en cuanto a calidad y organización? 

3. A partir de las capacitaciones recibidas ¿Cuánto de lo que fue capacitado 

pudo llevar a la práctica? ¿Por qué? 

IV. Sesiones de acompañamiento al personal de salud 

1. ¿Recibe usted acompañamientos con posterioridad a las capacitaciones? 

2. ¿Cree usted que sería importante recibir acompañamientos? ¿Porqué 

3. Si los recibiera ¿Considera usted que le facilitaría poner en práctica lo 

aprendido? 

V. Sobre factores motivacionales 

1. ¿La institución otorga algún tipo de reconocimiento por servicios distinguidos 

a sus trabajadores? ¿cree usted que deberían implementarlo? ¿por qué? 
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2. ¿La institución otorga a sus trabajadores algún otro tipo de compensación no 

económica? .En el caso que las otorgaran ¿cómo influiría en su desempeño 

laboral? 

 

3. ¿Qué beneficios sociales percibe usted? Mencione  
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Anexo 6.- GUÍA DE ENTREVISTA PARA  FUNCIONARIO DE SALUD 

NOMBRE:……………………………………………………………………………………. 

FECHA:……………………………………………………………… 

I. Organización del servicio de salud para la aplicación del enfoque de 
promoción de la salud. 

1. ¿Se cuenta con indicadores de promoción de la salud en la DISA Apurímac 
II? ¿Cuáles son? ¿Cuál ha sido el criterio de priorizarlos?¿Considera que se 
pudiera incorporar algunos más? De acuerdo a su criterio ¿Cuáles deberían 
incorporarse? 
 

2. ¿Cuál es el aporte de la promoción de la salud para mejorar los indicadores 
de salud en el ámbito de la DISA Apurímac II?  

3. ¿Qué estrategias y actividades se han implementado para posicionar la 
promoción de la salud en los gobiernos locales? Gestión 
 

4. ¿En los establecimientos de salud del primer nivel se cuenta con equipos 
interdisciplinarios que trabajan en promoción de la salud? ¿Cuál es su nivel 
de interrelación con las Microredes y Redes de salud? 
 

5. ¿Cuáles han sido los criterios para designarlos?¿Considera usted que el 
personal de salud asignado a promoción de la salud tiene las competencias 
para desarrollar su trabajo con eficiencia en la comunidad? 
 

6. En razón de lo anterior ¿Qué medidas se están tomando para mejorar esa 
situación?¿Se ha coordinado con Recursos humanos de la DISA o con la 
Unidad de Fortalecimiento de capacidades? 
 

7. El enfoque actual de promoción de la salud considera la participación activa 
de la población para sostenibilidad de las acciones en promoción de la 
salud¿Qué opina usted al respecto? ¿Es posible lograrlo? ¿Cómo? 
 

8. ¿Se cuenta con un plan de acción de promocion de la salud?¿Cuáles son las 
herramientas de gestión con las que cuentan?  
 

I. Participación en eventos de fortalecimiento de capacidades en promoción 
de la salud 

9. ¿Se cuenta con un diagnóstico de necesidades fortalecimiento de 
capacidades de los responsables en promoción de la salud?¿En qué se 
basa la programación del temario de talleres de capacitación? ¿Cómo se 
asegura que el personal asignado tenga las competencias básicas para 
desempeñarse? 

10. ¿Quiénes o qué instancias de la DISA participan en la elaboración del 
Programa fortalecimiento de capacidades? 

11. ¿Existe una alta rotación de responsables de promoción de la salud? ¿Qué 
estrategias se utilizan para evitar la alta rotación de responsables de 
promoción de la salud? 
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12. ¿Cómo se asegura la convocatoria  a los eventos de fortalecimiento de 
capacidades del personal asignado a promoción de la salud? 

13. ¿Cómo se asegura la aplicación de los conocimientos y prácticas impartidas 
en los talleres de capacitación?¿Existe un sistema de acompañamiento? 
¿Ese sistema está planificado?¿Quienes lo realizan? 
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